
 

XXIV Encuentro Nacional de Caminantes 2026 
Zapatoca, Santander 

Participación excepcional de menores de edad 

El grupo de caminantes Chocateros de Lengerke (Zapatoca), junto a la Asociación para el 
Desarrollo Turístico de Zapatoca, en apoyo de la Corporación Colombiana de Caminería y 
Senderismo, la Alcaldía de Zapatoca y la Gobernación de Santander, se permiten informar a toda 
la comunidad caminante del país lo siguiente: 

En relación con la participación en el XXIV Encuentro Nacional de Caminantes 2026, es 
importante precisar que la programación general, el diseño de rutas y la logística del evento han 
sido organizados para público mayor de edad. 

Por esta razón, la participación de menores de edad no está contemplada dentro de las 
condiciones generales del encuentro. 

Sin embargo, de manera excepcional, podrá evaluarse la participación de menores siempre y 
cuando se cumplan estrictamente las siguientes condiciones: 

Condiciones obligatorias 

1. Presentación de un descargo de responsabilidad debidamente firmado por los padres o 
acudientes legales. 

2. Compromiso expreso de los padres o acudientes de brindar acompañamiento 
permanente y continuo durante todas las actividades del evento. 

3. Aceptación formal de que la organización no asumirá responsabilidades adicionales 
derivadas de la participación del menor. 

 

De esta manera, se mantiene la coherencia con la planificación inicial del evento, sin cerrar 
completamente la posibilidad de participación bajo condiciones claras, responsables y 
previamente aceptadas. 

1. Costo de inscripción especial para menores de 13 años 
Valor: $50.000 COP 
El valor incluye seguro, participación en 3 rutas bajas o medias (según capacidad 
física del menor), participación de actividades artísticas y culturales. No incluye 
souvenir ni refrigerios. 

 



 

2. Costo de inscripción de 13 años en adelante 
Valor: Mismo valor que público en general (independiente o grupo) 
El valor incluye las mismas condiciones otorgadas a los participantes en general, 
conforme a lo establecido en la información oficial del evento. 

 

Documento anexo 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE PARA 
MENORES DE EDAD 

 

Agradecemos la comprensión de todos los participantes y reiteramos que estas medidas buscan 
preservar la seguridad, organización y adecuada ejecución del encuentro. 

Zapatoca los espera con las botas puestas para vivir juntos una experiencia inolvidable de 
naturaleza, compañerismo y senderismo responsable. 

Con aprecio, 

 

Comité Organizador 
XXIV Encuentro Nacional de Caminantes 2026 

Zapatoca – Santander 

  



 

DOCUMENTO ÚNICO 
DESCARGO DE RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE 

PARA MENORES DE EDAD 
XXIV Encuentro Nacional de Caminantes 2026 

Zapatoca, Santander 

El grupo de caminantes Chocateros de Lengerke (Zapatoca), junto a la Asociación para el Desarrollo Turístico de 
Zapatoca, en apoyo de la Corporación Colombiana de Caminería y Senderismo, la Alcaldía de Zapatoca y la 
Gobernación de Santander, establecen el presente documento como requisito obligatorio para la participación 
excepcional de menores de edad en el evento. 

1. Información del padre, madre o acudiente legal 

Nombre completo: _______________________________________ Cédula de ciudadanía No.: _____________________ 
Correo electrónico: ______________________________________ Teléfono de contacto: __________________________ 

2. Información del menor 

Nombre completo: _______________________________________ Documento de identidad: ______________________ 
Edad: __________ años 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

Yo, identificado(a) como aparece al inicio de este documento, en calidad de padre, madre o acudiente legal del 
menor anteriormente mencionado, declaro que: 

1. Conozco que el XXIV Encuentro Nacional de Caminantes 2026 ha sido diseñado principalmente para 
público mayor de edad. 

2. Solicito de manera voluntaria la participación excepcional del menor bajo mi absoluta responsabilidad. 
3. Conozco la naturaleza de las actividades programadas, las condiciones del terreno y las exigencias físicas 

propias del senderismo. 
4. Asumo total responsabilidad civil, personal y médica por la participación del menor durante el evento.  
5. Exonero expresamente a los organizadores, entidades de apoyo, patrocinadores, colaboradores y 

voluntarios de cualquier responsabilidad adicional derivada de la participación del menor. 

COMPROMISO DE ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE 

Asimismo, me comprometo de manera expresa a: 

• Brindar acompañamiento permanente y continuo al menor durante todas las actividades del evento.  
• No delegar su cuidado en terceros sin previa autorización formal. 
• Velar por su bienestar físico y emocional en todo momento. 
• Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad establecidas por la organización. 
• Asumir cualquier situación derivada del comportamiento o condición del menor. 

Declaro que firmo el presente documento de manera libre, consciente y voluntaria. 

 

Firma del padre/madre/acudiente: _______________________________ 

Lugar y fecha: __________________________________________________ 


